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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y CARRERA JUDICIAL

DIRECCIÓN DE TECNOLOGIÁ DE LA INFORMACION

Dirigido a: Alicia A. Tejada C. 

Directora Administrativa 

CANT. UNIDAD
DISPONIBLE

EN ALMACEN
REQUERIDO CRITERIO CALIDAD

  

 

REQUERIMIENTOS DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA

TIPO DE REQUERIMIENTO

Descripción 

resumida de lo que 

se requiere 

(explicación del 

porqué se necesita)

Solicitud de Adquisición de certificados digitales para funcionarios del Poder Judicial

TECNOLOGICOS

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

COMPRA ADITAMENTOS

Destino del 

requerimiento 

solicitado

Gerencia de Seguridad y Monitoreo TIC

OTRO (ESPECIFICAR)

COMPRA DE EQUIPOS

COMPRA DE GASTABLES

MANTENIMIENTO EQUIPO

ID O CENTRO 

COSTO

Descripción:

DESCRIPCIÓN

Estimacion de 

costos RD$:

Otros Criterios de 

Calidad a 

Considerar

Realizamos esta solicitud con el fin de adquirir certificados digitales de persona física con responsabilidad institucional para los funcionarios del Poder Judicial. Estos 

serán utilizados para firmar electrónicamente a través de nuestra plataforma institucional.

LÍNEA ESTRATÉGICA

Responsable TI:RD$1,800,000.00

21-DTI-01 

21-DTI-05

Emmanuel Tejada

Gte.de Seguridad y Monitoreo TIC.

Director General.

Ing. Welvis Beltran M.

Autorizado

Director de Tecnología

Preparado por

Ing. Emmanuel Tejada

Revisado Autorizado

Directora Administrativa

1,800 UND 0 1,800

Certificados digitales de persona física con responsabilidad institucional

-Certificados de firma electrónica cualificada. Emitidos a nombre de los 

firmantes (servidores judiciales) y con apego irrestricto a las disposiciones del 

art. 12.1 de la Resolución del INDOTEL núm. 071-2019.

-Deben incluir los siguientes atributos:

a) Nombre y apellido del servidor judicial.

b) Cédula.

c) Correo electrónico.

d) Institución.

e) Departamento.

f) Cargo que ocupa.

-Los certificados deben permitir identificar al firmante.

-Vinculan al firmante con el Poder Judicial.

-Permiten firmar documentos electrónicamente.

-Aseguran la integridad de los documentos firmados.

-Traen consigo la característica de no repudio.

-Certificados válidos por dos (2) años.

-Servicio de asistencia técnica durante el proceso de emisión de los 

certificados, su posterior configuración y uso en los procesos de firma 

electrónica institucional.
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